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LEY DE ENERGÍA PARA EL CAMPO 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 28-12-2012 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 

 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

LEY DE ENERGÍA PARA EL CAMPO 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY 
 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, 27 fracción XX y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es de observancia general en toda la República 
Mexicana.  

 
Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a coadyuvar al desarrollo rural del país, 

estableciendo acciones de impulso a la productividad y competitividad, como medidas de apoyo 
tendientes a reducir las asimetrías con respecto a otros países de conformidad con lo que establece el 
artículo 13 fracción IX y demás disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  

 
La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación.  
 

Artículo 2o. Son sujetos de esta Ley los previstos en el artículo 2o. de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable.  

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 

I. ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.- Los procesos productivos primarios basados en recursos 
naturales renovables: agricultura, ganadería, silvicultura, acuacultura y pesca ribereña;  

 

II. CONSTITUCIÓN.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 

III. CUOTA ENERGÉTICA.- El volumen de consumo de energético agropecuario que se establezca 
para cada beneficiario;  

 

IV. DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE.- El mejoramiento integral del bienestar social de la 
población y de las actividades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos considerados 
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urbanos, de acuerdo con las disposiciones aplicables asegurando la conservación permanente de los 
recursos naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio;  

 

V. ENERGÉTICOS AGROPECUARIOS.- Son la gasolina, el diesel, el combustóleo y la energía 
eléctrica empleados directamente en las actividades agropecuarias;  

 

VI. LEY.- La Ley de Energía para el Campo;  
 

VII. PRECIOS Y TARIFAS DE ESTÍMULO.- Son los precios y tarifas cuyo propósito es estimular las 
actividades agropecuarias, en los términos de esta Ley y su Reglamento, y  

 

VIII. PROGRAMA.- Programa de Energía para el Campo.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CUOTAS ENERGÉTICAS 
 

Artículo 4o. El Poder Ejecutivo Federal establecerá el programa, mediante precios y tarifas de 
estímulo de los energéticos agropecuarios.  

 
El Poder Ejecutivo Federal incluirá dentro del proyecto de Ley de Ingresos y del proyecto de Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación, las previsiones necesarias para atender la operación del 
Programa. 

 

Artículo 5o. En los términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, los precios y tarifas de 
estímulo que se otorguen a los productores en cumplimiento de lo establecido en este ordenamiento, 
impulsarán la productividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias.  

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción 

X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en coordinación con la Secretaría de Energía, 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, establecerá los precios y tarifas de estímulo de los energéticos 
agropecuarios, considerando las condiciones económicas y sociales prevalecientes en el ámbito nacional 
e internacional.  

 
También se observarán las disposiciones señaladas en los artículos 12 fracciones VI y VII y 31 de la 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.  
 
Los precios y tarifas de estímulo que se autoricen para las diferentes actividades agropecuarias, serán 

iguales para todos los productores del país.  
 

Artículo 6o. La cuota energética de consumo por beneficiario a precio y tarifas de estímulo, se 
entregará de acuerdo con las disposiciones que establezca la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en el Reglamento respectivo.  

 

Artículo 7o. La cuota energética se otorgará previo dictamen de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y se utilizará exclusivamente en:  

 

I. Motores para bombeo y rebombeo agrícola y ganadero, tractores y maquinaria agrícola y motores 
fuera de borda, que se utilicen directamente en las actividades objeto de esta Ley, según lo establecido en 
el artículo 3o. fracción I de la misma;  

 


